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Época: Décima Época  
Registro: 2022114  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de septiembre de 2020 10:20 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VIII.1o.C.T.6 L (10a.)  
 
VIOLACIÓN FORMAL DEL PROCEDIMIENTO. LA FALTA DE FIRMA DEL PRESIDENTE O 
AUXILIAR DE TRÁMITE DE LA JUNTA ESPECIAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN EL AUTO 
DE RADICACIÓN DE LA DEMANDA, DA LUGAR A LA CONVALIDACIÓN DE ESA ACTUACIÓN Y 
NO A LA REPOSICIÓN DE TODO EL PROCEDIMIENTO. 

 
Conforme al artículo 620, fracción II, inciso a), de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta el 1 de mayo 
de 2019, durante la tramitación de los conflictos individuales y de los colectivos de naturaleza jurídica, 
bastará la presencia del presidente o del auxiliar, quien llevará adelante la audiencia hasta su 
terminación. Ahora bien, el funcionario que intervenga en las actuaciones y resolución de los juicios 
deberá hacer constar su presencia estampando su firma en la actuación procesal correspondiente, por 
constituir un requisito esencial para la plena validez de lo actuado pues, de lo contrario, se está frente a 
un auto de admisión y radicación formalmente deficiente. Sin embargo, a efecto de no causar una 
afectación a las partes y en aras de respetar los principios de economía y adquisición procesal, así como 
saneamiento de la causa, para subsanar tal ilegalidad y cumplir con las formalidades basta con que sea 
convalidada dicha actuación, al ordenar asentar la firma del servidor público competente que intervino 
en ella, sin que resulte necesaria la reposición del procedimiento respecto de las diversas actuaciones 
posteriores a la emisión del acuerdo convalidado; siempre y cuando en ese auto obre la firma del 
secretario que dio fe de la actuación. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2020 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022113  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de septiembre de 2020 10:20 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: (IV Región)1o.11 A (10a.)  
 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA). ES APLICABLE PARA CALCULAR EL 
INCREMENTO DE LAS PENSIONES JUBILATORIAS OTORGADAS POR EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, CONFORME A 
SU LEY VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001. 
 

La Unidad de Medida y Actualización es aplicable para el cálculo de los incrementos de la cuota 
pensionaria otorgada con base en las disposiciones jubilatorias previas a la entrada en vigor del Decreto 
por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, específicamente el 
artículo 26, apartado B y de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero y 30 de diciembre de 2016, 
respectivamente, dado que la norma no distingue que la unidad de medida tenga aplicación para las 
cuestiones relativas a los incrementos de la cuota pensionaria, máxime que en el citado decreto, de los 
propios transitorios nuevamente se generaliza y reitera que a la fecha de su entrada en vigor, la Unidad 
de Medida y Actualización se entenderá para todas las menciones al salario mínimo como unidad de 
cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos 
previstos en las leyes federales, estatales, del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), así como en 
cualquier disposición jurídica que emane de todas las anteriores; sin que deba estimarse lo contrario por 
el hecho de que en la exposición de motivos de la iniciativa que dio origen a esa ley, publicada en la 
Gaceta Parlamentaria 4517-VII de la Cámara de Diputados, el 27 de abril del mismo año, se estableciera: 
"Lo anterior no significa que el salario mínimo no pueda seguir siendo empleado como índice, unidad, 
base, medida o referencia para fines propios de su naturaleza, como ocurre en el caso de las 
disposiciones relativas a seguridad social y pensiones, en las que dicho salario se utiliza como índice en 
la determinación del límite máximo del salario base de cotización (artículo 28 de la Ley del Seguro Social, 
por ejemplo)". Pues tal excepción, al no estar plasmada en el texto vigente del artículo 26, apartado B, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ni en la Ley para Determinar el Valor de la 
Unidad de Medida y Actualización o en sus transitorios, resulta ajena a esas normas. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2020 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022111  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de septiembre de 2020 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.4o.A.188 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. PROCEDE SU CONCESIÓN CONTRA LA 
INCORPORACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE LA POLICÍA FEDERAL A LA GUARDIA NACIONAL, 
AL SER UN ACTO FUTURO DE NATURALEZA INMINENTE. 

 
De conformidad con la Ley de la Guardia Nacional y los "Lineamientos para la Transferencia de los 
Recursos Humanos, Materiales y Financieros que tiene asignados la Policía Federal", publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2019, tanto la incorporación de los miembros de 
la Policía Federal a la corporación Guardia Nacional, como la instrumentación de acciones para su 
transición, si bien representan actos futuros, también son inminentes, contra los cuales procede 
conceder la suspensión definitiva. La razón es que la inclusión o no del quejoso a la referida institución 
no depende de una condición que deba actualizarse, sino que su incorporación es más que inminente, 
porque la aludida Guardia Nacional estará indiscutiblemente conformada por los elementos de la Policía 
Federal a la que pertenece el quejoso, además de aquellos pertenecientes tanto a la Policía Militar como 
a la Policía Naval, quedando sólo pendiente la relación detallada de estos sujetos a lo que determinen 
los titulares de las Secretarías de la Defensa Nacional, de Marina y de Seguridad y Protección 
Ciudadana. Consecuentemente, con la suspensión otorgada lo único que se paraliza son los efectos y 
consecuencias de los lineamientos para que los miembros de la Policía Federal conserven su grado, 
rango y prestaciones, lo que incluye los emolumentos quincenales y, para el caso de aquellos que no se 
incorporen a la Guardia Nacional, se deberán respetar los derechos con que cuentan en este momento, 
así como el reconocimiento del tiempo de servicio para efectos de su antigüedad. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2020 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 11 de septiembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022110  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de septiembre de 2020 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VIII.1o.C.T.10 L (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA EN EL AMPARO EN MATERIA LABORAL. EL TRIBUNAL COLEGIADO ESTÁ 
FACULTADO PARA MODIFICAR Y AUMENTAR LOS MONTOS CORRESPONDIENTES A LA 
SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR, DAÑOS Y PERJUICIOS, AUNQUE EL RECURRENTE SEA EL 
PATRÓN, Y EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PROVEA EN 
FORMA INFUNDADA E INMOTIVADA SOBRE LA SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL LAUDO. 

 
Del artículo 190, párrafos primero y segundo, de la Ley de Amparo, se advierte que corresponde a la 
autoridad responsable decidir, en el plazo de veinticuatro horas, a partir de la solicitud, sobre la 
suspensión del acto reclamado y los requisitos para su efectividad; en tanto que tratándose de laudos o 
resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales del trabajo, la suspensión se concederá en 
los casos en que a juicio del presidente del tribunal respectivo no se ponga a la parte trabajadora en 
peligro de no subsistir mientras se resuelve el juicio de amparo, en los cuales sólo se suspenderá la 
ejecución en cuanto exceda de lo necesario para asegurar tal subsistencia; finalmente, conforme al 
párrafo tercero del precepto legal en cita, son aplicables a la suspensión en amparo directo, salvo en 
materia penal, los artículos 125, 128, 129, 130, 132, 133, 134, 135, 136, 154 y 156 de la ley citada, cuyas 
decisiones puede revisar el Tribunal Colegiado de Circuito, a través del recurso de queja previsto en el 
artículo 97, fracción II, inciso b), de la mencionada ley, lo que implica que cuando el tribunal resuelve 
dicho medio de impugnación y reasume plenitud de jurisdicción, tiene facultades para subsanar los vicios 
de fundamentación y motivación relacionados con los requisitos de efectividad de la medida 
suspensional, por lo que es posible modificar, en detrimento del patrón, los montos fijados, si al apreciar 
las cantidades que precisó el presidente se advierte que son menores a las que realmente corresponde, 
sin que se infrinja el principio general de derecho non reformatio in peius, toda vez que ese axioma 
únicamente cobra aplicación cuando la autoridad cumple las formalidades legales respectivas, lo que no 
acontece si de autos se desprende que la autoridad responsable desatendió el orden público establecido 
por el legislador para garantizar la subsistencia de la parte obrera, así como la debida cuantificación y 
monto que corresponde a daños y perjuicios. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2020 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022109  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de septiembre de 2020 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.1o.P.3 K (10a.)  
 
QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. 
PROCEDE CONTRA EL AUTO INICIAL EN QUE SE OMITE ABRIR EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 
Y PROVEER RESPECTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL SOLICITADA POR EL QUEJOSO 
[APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 124/2019 (10a.)]. 
 

Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 124/2019 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la que se estableció que el auto que niega la suspensión provisional es equiparable al 
acuerdo que declara sin materia el incidente de suspensión, porque en el plano práctico produce 
exactamente los mismos efectos que se traducen en frustrar la protección anticipada que se persigue 
con la solicitud de la suspensión del acto reclamado, en aplicación analógica, este órgano colegiado 
estima que contra el auto inicial en que el Juez de Distrito omite abrir el incidente de suspensión y proveer 
respecto de la suspensión provisional solicitada por el quejoso, procede igualmente el recurso de queja, 
previsto en la citada disposición legal, pues tal omisión produce los mismos efectos que la negativa de 
conceder la medida cautelar provisional o de declarar sin materia el incidente de suspensión, porque el 
silencio del Juez de Distrito frustra la protección anticipada que se persigue con tal medida cautelar y 
porque como se sabe, en el trámite y resolución de la misma, impera un principio de celeridad y urgencia 
para evitar que los derechos defendidos por el quejoso queden irreparablemente consumados en función 
del peligro en la demora. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2020 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 11 de septiembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022108  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de septiembre de 2020 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. XIII/2020 (10a.)  
 
NULIDAD EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. LOS ARTÍCULOS 51, 52 Y 
57 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO RESPETAN EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 

 
Hechos: Mediante amparo directo se cuestionó la regularidad constitucional de los artículos 51, 52 y 57 

de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo que establecen, respectivamente: 1) las 
causales para declarar la ilegalidad de una resolución administrativa; 2) los efectos de las sentencias 
definitivas; y, 3) el cumplimiento que deberán dar las autoridades a dichas sentencias; lo anterior, al 
considerar que violan el derecho a la seguridad jurídica por no generar certeza sobre el tipo de nulidad 
que propiciará cada motivo de invalidez. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 

referidos preceptos respetan el principio de seguridad jurídica. 
 
Justificación: Ello, porque de la lectura pormenorizada de esas normas se sigue que tales preceptos 
son acordes al principio de seguridad jurídica, ya que contienen enunciados normativos mediante los 
cuales se plasmaron los casos más comunes y recurrentes –causantes de la invalidez de un acto o 
resolución administrativo– y, de igual manera, se establecieron las modalidades de la nulidad decretada 
que podrían producirse, así como las reglas a observar en ciertos casos y las obligaciones que, en forma 
genérica, deben atenderse en caso de declararse la invalidez del acto o resolución impugnado, sin que 
para ello sea necesario establecer un catálogo mediante el cual se identifiquen en forma puntual todos 
y cada uno de los casos y las posibles violaciones e irregularidades susceptibles de actualizarse en un 
acto administrativo y producir su invalidez, así como el tipo de nulidad particular que procede en cada 
uno de ellos y las obligaciones que, en forma concreta, deberán observar las autoridades ante la causa 
de irregularidad particularmente advertida, pues el mencionado principio no obliga a esa 
pormenorización, sino sólo al establecimiento de elementos o enunciados normativos que no den 
margen a la discrecionalidad y arbitrariedad por parte de la autoridad encargada de la implementación 
de la norma. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2020 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022107  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de septiembre de 2020 10:20 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (IV Región)1o.12 A (10a.)  
 
NOTIFICACIONES PERSONALES REGULADAS POR EL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN. LAS PRACTICADAS A SOCIEDADES MERCANTILES PUEDEN ENTENDERSE 
INDISTINTAMENTE CON SU REPRESENTANTE LEGAL O CON SUS APODERADOS. 
 

De una interpretación de los artículos 25, fracción III, 26, 27, 2546 y 2548 del Código Civil Federal, en 
relación con los diversos 1o., 4o. y 10 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se concluye que 
los administradores de las sociedades mercantiles son sus representantes legales y podrán realizar 
todas las operaciones inherentes al objeto de la sociedad; entre ellas, la designación de apoderados 
para la consecución de esos propios fines, para lo cual podrán realizar actos jurídicos a cuenta de la 
mandante. Por tanto, aun cuando el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación prevea que las 
notificaciones personales se practicarán sólo con el representante legal, sin hacer alusión a los 
apoderados, debe concluirse que ambos están facultados para entender la notificación personal en 
nombre de la sociedad mercantil, pues aunque se trate de figuras distintas, de conformidad con los 
preceptos indicados, la designación del mandatario constituye una forma de representación jurídica. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2020 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 11 de septiembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022106  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de septiembre de 2020 10:20 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: (IV Región)1o.13 P (10a.)  
 
NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DICTADA EN EL RECURSO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 

El recurso para impugnar la determinación de no ejercicio de la acción penal, previsto en el artículo 258 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, debe desahogarse de conformidad con los principios 
de oralidad, publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación, establecidos en el 
numeral 20, primer párrafo, de la Constitución Federal, lo que implica que el Juez de Control, 
primeramente, escuchará a las partes; luego, cerrará el debate y, finalmente, resolverá lo que 
corresponda. De esta forma, si lo ahí decidido se controvierte en la vía del amparo y se concede la 
protección constitucional para que se subsanen vicios formales o de fondo, el Juez de Control deberá: 
citar a las partes; celebrar la audiencia nuevamente, sin conceder el uso de la voz pues, de lo contrario, 
las partes ampliarían sus argumentos, siendo que ya agotaron su derecho a formularlos; y, resolver lo 
que corresponda en cumplimiento a la ejecutoria protectora. Además, si la víctima y/o su asesor jurídico 
no comparecen a la audiencia, no se podrá declarar el recurso sin materia en términos de la última parte 
del artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales, ya que no se les puede sancionar, 
dado que ya han cumplido con su derecho y obligación de formular argumentos para controvertir la 
determinación de no ejercicio de la acción penal. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2020 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 11 de septiembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2022105  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de septiembre de 2020 10:20 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a. XIV/2020 (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PROCEDE DECLARAR LA NULIDAD PARA 
EFECTOS, CUANDO LOS VICIOS DE INVALIDEZ ADVERTIDOS SUCEDIERON EN LA FASE DE 
LIQUIDACIÓN Y SE REFIEREN AL MECANISMO UTILIZADO POR LA AUTORIDAD PARA 
DETERMINAR LA SITUACIÓN FISCAL DEL CONTRIBUYENTE. 

 
Hechos: Mediante amparo directo se cuestionó la regularidad constitucional de los artículos 51, 52 y 57 

de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo que establecen, respectivamente: 1) las 
causales para declarar la ilegalidad de una resolución administrativa; 2) los efectos de las sentencias 
definitivas; y, 3) el cumplimiento que deberán dar las autoridades a dichas sentencias; lo anterior, al 
considerar que violan el derecho a la seguridad jurídica por no generar certeza sobre el tipo de nulidad 
que propiciará cada motivo de invalidez. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que procede 

declarar la nulidad del acto para efectos, si los motivos de invalidez del juicio de nulidad sucedieron en 
la fase de liquidación y se refieren al mecanismo utilizado por la autoridad para determinar la situación 
fiscal del contribuyente. 
 
Justificación: Lo anterior, porque en la ejecutoria correspondiente a la contradicción de tesis 15/2006-

PL, de la cual derivó la tesis aislada P. XXXIV/2007, de rubro: "NULIDAD ABSOLUTA Y NULIDAD PARA 
EFECTOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SU ALCANCE DEPENDE DE LA 
NATURALEZA DE LA RESOLUCIÓN ANULADA Y DE LOS VICIOS QUE ORIGINARON LA 
ANULACIÓN.", el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que no existe una 
regla para determinar el tipo de nulidad que en cada caso debe declararse, pues la distinción para ello 
está condicionada a la naturaleza de la resolución impugnada y a la causa de violación advertida. 
Asimismo, al resolver el amparo directo en revisión 1100/2015, el Tribunal Pleno estableció que en 
materia de fiscalización a los particulares, existen dos fases diferentes, a saber: a) la de revisión, en la 
cual la autoridad ejerce cualquiera de las facultades de comprobación a su alcance; y, b) la de 
liquidación, en la cual, a partir de la información y documentación obtenidas en la primera fase, podrá 
determinarse la situación fiscal del particular. Así, cuando en el juicio seguido ante el Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa se invalida la resolución determinante (resultado de la fase de liquidación) y 
los vicios de nulidad consisten en la utilización de un mecanismo fiscal que no era aplicable al 
contribuyente, es claro que tal actuación implica la actualización de lo previsto en el artículo 51, fracción 
IV, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (por dejarse de aplicar las normas 
debidas) y toda vez que el acto anulado proviene del ejercicio de facultades discrecionales (sin que se 
haya invalidado la facultad de comprobación o la potestad para su ejercicio), ello permite a la autoridad 
fiscal (si así lo considera adecuado) emitir una nueva resolución en la fase de liquidación, la cual deberá 
atender a los vicios que motivaron la invalidez declarada para, en su caso, determinar la situación fiscal 
de la visitada. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2020 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 11 de septiembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022104  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de septiembre de 2020 10:20 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a. XI/2020 (10a.)  

 
INCIDENTE DE INDEMNIZACIÓN. PROCEDE CUANDO EXISTE OMISIÓN TOTAL DEL CUMPLIMIENTO 
DE SENTENCIAS DE NULIDAD QUE ENTRAÑAN EL EJERCICIO O EL GOCE DE UN DERECHO 
(INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 52, PÁRRAFO CUARTO, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO). 
 
Hechos: El asunto deriva de un juicio de amparo indirecto en donde se reclamó, entre otras cosas, la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
diciembre de 2005, en específico, la inconstitucionalidad del artículo 52, párrafo cuarto, en la parte referente 
al incidente de indemnización que procede cuando la autoridad no cumple con la sentencia de nulidad. El 

Juzgado de Distrito negó el amparo solicitado y en contra de dicha resolución se interpuso recurso de revisión; 
sin embargo, el Tribunal Colegiado de Circuito que previno en el conocimiento, se declaró legalmente 
incompetente para conocer, por lo que remitió el asunto a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
que reasumiera su competencia originaria y resolviera lo que en derecho corresponde.  
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 
52, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo debe interpretarse en el 
sentido de que el incidente de indemnización también procede en el supuesto en el que existe omisión total 
del cumplimiento de sentencias que entrañan el ejercicio o el goce de un derecho, en atención a que de no 
hacerlo se dejaría sin sanción a la autoridad por la falta de cumplimiento y sin modo de que la parte actora, 
que obtuvo una sentencia favorable en donde se le reconoció un derecho, detente medio alguno para lograr 

obtener los perjuicios que ocasiona el actuar de la autoridad, lo cual es acorde con la tutela que pretende el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tratándose del acceso a la justicia 
que se corona con la ejecución pronta y expedita de las sentencias.  
 
Justificación: De una interpretación conforme del artículo 52, párrafo cuarto, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo se estima que, en primer lugar, el hecho de que señale que el 
incidente de indemnización se determinará atendiendo al tiempo transcurrido "hasta el total cumplimiento del 
fallo", no constituye un requisito de procedibilidad para poder analizar el incidente referido, sino que sólo se 
trata de un elemento para el cálculo que permite determinar o fijar la indemnización en atención a los 
perjuicios ocasionados, siendo únicamente requisitos de procedencia: a) que la sentencia cuyo cumplimiento 

se pretenda implique el ejercicio o goce de un derecho; y, b) que hubiere transcurrido el plazo señalado por 
la ley para el cumplimiento de la sentencia; y en segundo lugar, que si lo que se busca es sancionar el 
incumplimiento en tiempo de las sentencias, debe entenderse que dicho precepto no sólo tiene la intención 
de sancionar el retardo en el cumplimiento, sino también puede actualizarse el derecho a la inde mnización 
por la omisión total del cumplimiento, ya que aún en este último supuesto se generan perjuicios a quien obtuvo 
una sentencia favorable y no se le cumple en los plazos previstos al efecto. Entenderlo de otra manera 
implicaría que dejara de tener eficacia la figura de la indemnización cuando la autoridad ha omitido dar 
cumplimiento, siendo que la intención del precepto es sancionar la falta de cumplimiento oportuno de las 
sentencias. 
 

SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2020 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 11 de septiembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022101  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de septiembre de 2020 10:20 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a. X/2020 (10a.)  
 
CORREO ELECTRÓNICO DE LA AUTORIDAD. ES INNECESARIO QUE ÉSTA LO SEÑALE DE 
NUEVA CUENTA CUANDO COMPAREZCA CON LA CALIDAD DE TERCERO INTERESADO, SI YA 
LO HIZO CON EL CARÁCTER DE AUTORIDAD DEMANDADA (INTERPRETACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 14, ÚLTIMO PÁRRAFO, 19, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 67, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO). 
 
Hechos: El asunto deriva de un juicio de amparo indirecto en donde se reclamó, entre otras cosas, la 

inconstitucionalidad de los artículos 14, último párrafo, 19, último párrafo y 67, penúltimo párrafo, de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, porque violan el principio de seguridad 
jurídica al establecer una doble obligación procesal a la autoridad, de señalar correo electrónico cuando 
acudiera con el carácter de autoridad demandada y cuando lo hiciera con la calidad de tercero 
interesado. El Juzgado de Distrito resolvió, por una parte, sobreseer en el juicio y, por otra, negar el 
amparo solicitado; en contra de dicha resolución se interpuso recurso de revisión, respecto del cual se 
solicitó a este Alto Tribunal asumiera su competencia originaria, por lo que los Ministros de la Segunda 
Sala reasumieron su competencia para analizar el planteamiento de constitucionalidad subsistente y 
resolver lo que en derecho corresponde. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que debe 

estimarse satisfecha la obligación de la autoridad de señalar correo electrónico cuando ya se encuentra 
registrado en el Sistema de Juicio en Línea, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 19, último párrafo, 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para los efectos que en ese sentido 
establece el artículo 67 de dicho ordenamiento jurídico; de ahí que sea innecesario que cuando la 
autoridad comparezca con el carácter de tercero interesado tenga que señalar de nueva cuenta correo 
electrónico cuando ya lo hizo como demandada, pues en la ley el legislador únicamente impuso por una 
ocasión dicha obligación a las autoridades sin distinguir su carácter. 
 
Justificación: De una interpretación sistemática de los artículos 14, último párrafo, 19, último párrafo y 

67, penúltimo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se advierte que 
basta que la autoridad tenga registrado su correo electrónico en cumplimiento de la obligación que le 
impone el artículo 19, último párrafo, de la ley referida, aunque lo hubiere señalado en su carácter de 
autoridad demandada, para que la Sala responsable pueda invocarlo y notificarle en dicho correo cuando 
viene con el carácter de autoridad tercero interesado, sin que exista, en este caso, la obligación de volver 
a señalar correo cuando acuda a juicio, ya que en ese supuesto la autoridad cumplió con la obligación 
de registrar su correo institucional, por lo tanto, no tiene que volver a señalarlo, debido a que la Sala 
fiscal ya tiene registrado el correo respectivo. Ello es así, no obstante la calidad a que hace mención el 
artículo 19, último párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, es decir, de 
autoridad demandada, ya que lo relevante para el caso es que ya tiene registrado un correo electrónico 
ante la Sala fiscal como autoridad. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2020 a las 10:20 horas en el Semanario Judic ial de 
la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 11 de septiembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022100  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de septiembre de 2020 10:20 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: (IV Región)1o.21 C (10a.)  
 
CONVENIOS. CUANDO IMPLIQUEN MODIFICAR DERECHOS Y OBLIGACIONES O INCIDAN EN 
UNA RESOLUCIÓN JUDICIAL PREVIA, REQUIEREN RATIFICACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CAMPECHE). 

 
El artículo 56, párrafo segundo, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, es 
aplicable en tratándose de convenios que impliquen modificar derechos y obligaciones o incidan en una 
resolución judicial previa, aun cuando su redacción sólo precise que serán ratificados los escritos de 
demanda o promoción inicial, contestación de demanda o desistimiento de la misma o de la acción 
intentada; pues no excluye o impide que deban ratificarse los convenios de guarda y custodia, máxime 
cuando se pretende dar a conocer su modificación, la cual lleva implícita la renuncia de un derecho 
reconocido por la autoridad jurisdiccional; así, esa modificación equivale a una expresión de voluntad, 
como en el caso de una demanda, contestación, desistimiento o acción que, por ende, ante la 
trascendencia e importancia que de ella deriven, es necesario que se ratifique en presencia de la 
autoridad competente, pues no se trata de una simple promoción para dar impulso al procedimiento, sino 
que, por estar inmiscuidos intereses de un menor de edad, se necesita verificar la identidad de quien 
desiste, a efecto de asegurar que no se trate de una suplantación y, por ende, ajena a la voluntad; de 
ahí la importancia de requerir la ratificación de quien no presenta el convenio personalmente, pues sólo 
así se conseguirá verificar la voluntad de ambas partes y la aceptación de los términos en que se lleva 
a cabo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2020 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 11 de septiembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022099  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de septiembre de 2020 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XII/2020 (10a.)  
 
COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA. LA FIGURA JURÍDICA DE "JEFE DE LA UNIDAD DE 
ELECTRICIDAD" CREADA A PARTIR DE LOS ARTÍCULOS 7, FRACCIÓN X, 8, 28 Y 36 DEL 
REGLAMENTO INTERNO DE AQUÉLLA, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE ABRIL DE 2019, NO VULNERAN EL 
ARTÍCULO 90 DE LA LEY SUPREMA. 

 
Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo indirecto contra los artículos 7, fracción X, 8, 28 

y 36 del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, en su texto anterior a la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2019, al considerar que la Comisión 
Reguladora de Energía, al formar parte de la administración pública centralizada, queda sujeta al 
reglamento interior emitido por el presidente de la República, por tanto, la creación de una unidad 
administrativa, como es la de "Jefe de la Unidad de Electricidad", así como la distribución de sus 
atribuciones, a su decir sólo corresponde al presidente de la República y no a dicha Comisión. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
invocados preceptos reglamentarios, que crean y regulan la figura jurídica denominada "Jefe de la 
Unidad de Electricidad", no vulneran el artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que la Comisión Reguladora de Energía está facultada para emitir su reglamento interno, 
en el cual se establece dicho cargo, así como sus atribuciones, a fin de que pueda cumplir con las 
funciones que tiene encomendadas. 
 
Justificación: Los artículos 22 y tercero transitorio de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados 

en Materia Energética prevén, entre otras cuestiones, que la Comisión Reguladora de Energía tiene 
facultades para emitir todos los acuerdos, directivas, bases y demás actos administrativos necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones, así como expedir su reglamento interno, por lo que con base en 
esas disposiciones, la Comisión emitió el Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, 
mismo que en los referidos artículos 7, fracción X, 8, 28 y 36, prevé la creación de unidades 
administrativas, como la del "Jefe de la Unidad de Electricidad", así como sus atribuciones, lo cual no va 
más allá de las facultades otorgadas en la ley a dicha Comisión, aunado al hecho de que está facultada 
para emitir disposiciones administrativas de carácter general. Es por ello que la creación del "Jefe de la 
Unidad de Electricidad", no está sujeta al reglamento que emita el presidente de la República, en 
términos del artículo 90 de la Ley Fundamental, pues a la Comisión Reguladora de Energía se le 
otorgaron constitucional y legalmente facultades para llevar a cabo lo relacionado, entre otras cosas, 
con la expedición, aplicación de la regulación tarifaria para la transmisión, distribución y operación de 
energía eléctrica, atribuciones que ejerce vía el Jefe de la Unidad de Electricidad, de ahí que la creación 
de dicha figura administrativa no resulta inconstitucional, dado que la Norma Suprema otorgó facultades 
a la Comisión para llevar a cabo lo relativo al servicio público de transmisión y distribución de energía 
eléctrica. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2020 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 11 de septiembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022097  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de septiembre de 2020 10:20 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: VII.1o.P.5 P (10a.)  
 
APELACIÓN EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. SI EL TRIBUNAL DE 
SEGUNDA INSTANCIA REVOCA LA SENTENCIA ABSOLUTORIA DE PRIMER GRADO Y TIENE 
POR ACREDITADOS EL DELITO Y LA RESPONSABILIDAD PENAL DEL ACUSADO, DEBE 
REASUMIR JURISDICCIÓN PARA RESOLVER SOBRE LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS 
SANCIONES, LA REPARACIÓN DEL DAÑO E INDEMNIZACIONES. 

 
De conformidad con el artículo 403, fracción IX, del Código Nacional de Procedimientos Penales, toda 
sentencia judicial debe contener, entre otros requisitos, el pronunciamiento en torno a los aspectos de 
individualización de sanciones, reparación del daño e indemnizaciones correspondientes. En ese 
sentido, cuando el tribunal de apelación determine revocar la sentencia absolutoria de primer grado y 
tener por acreditados el delito y la responsabilidad penal del acusado, está facultado con plenitud de 
jurisdicción para analizar los aspectos no tocados por el a quo, al que sustituyó en todo, atento a que la 
sentencia absolutoria que se pronunció quedó revocada, y proceder al examen de todas las constancias 
de autos y a la resolución de fondo de las cuestiones que se plantearon en el juicio, tanto de hecho como 
de derecho, en los puntos específicos de la individualización de las sanciones y la reparación del daño 
e indemnizaciones, sobre los que es imprescindible que se pronuncie por ser consecuencia indefectible 
de una sentencia condenatoria, sin que proceda el reenvío al órgano de primera instancia para que se 
lleven a cabo las audiencias relativas a ambos tópicos; lo anterior, pues con las pruebas idóneas para 
la resolución de la litis en esa segunda instancia, desahogadas ante el Juez de juicio, el ad quem cuenta 
con elementos suficientes para realizar tanto el ejercicio de individualización de las sanciones como para 
analizar la procedencia de la reparación del daño y su cuantificación, lo que en ese caso será factible, 
en virtud de que reasume competencia originaria para la resolución integral del recurso que comprende 
tales pronunciamientos, cuenta habida que, de estimarse lo contrario, se contravendrían los principios 
constitucionales de acceso a la tutela jurisdiccional efectiva y legalidad, en sus vertientes de 
fundamentación y motivación, congruencia externa e interna, exhaustividad, continuidad y completitud, 
exigibles en toda sentencia judicial. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2020 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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